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el acuerdo adoptado al efecto por la Corporación el doce de julio 
de mil novecientos setenta y siete, formalice contrato de tran
sacción con don Benigno DaLmáu Vilá. en nombre e interés 
propio, y don Gaspar Ras Alegret, como Administrador judicial 
del negocio de vinos de -Dalmáu Hermanos y Cia. Suc.», 
sobre la indemnización de treinta y ocho millones ciento cin
cuenta y cinco mil doscientas cincuenta y ocho pesetas con 
treinta y dos céntimos a favor del citado Ayuntamiento, im
puesta al mencionado señor Dalmáu Vilé por sentencia del Tri
bunal Supremo ¿e fecha dos de diciembre dé mil novecientos 
sesenta y nueve, recaída en el sumario setecientos once/mil 
novecientos sesenta y cinco, seguido contra el mismo, y deter
minados bienes inmuebles propiedad del deudor, sitos en la ciu
dad de Tarragona, calles Real, número nueve-, Misericordia, nú
meros catorce y dieciséis, y Smlth, números seis y seis bis, 
por un lado, con una superficie de seiscientos cuarenta metros 
cuadrados, y San José, número seis; Misericordia, número diez, y 
Nueva San Olegario, números tres y cinco, por otro, con una 
superficie de quinientos cuarenta metros cuadrados, y efectivo. 
Todo ello por valor de veinticinco millones novecientas noven
ta y cuatro mil seiscientas cuarenta y seis pesetas, de confor
midad con lo establecido en el referido acuerdo municipal.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24852 RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se hace público el fallo del Jurado 
de selección de becas para Arquitectos, Ingenieros 
y Licenciados, creadas y convocadas mediante con
curso público de méritos, por Orden de este Depar
tamento de 17 de junio de 1978.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 17 de junio de 1976 se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos por el Jurado de 
selección de becas para Arquitectos, Ingenieros y Licenciados, 
a los cuales se les adjudican las mencionadas becas:

A) Arquitectos

D. Carlos Lloret Nadal.
D. Ismael Guariier González.
D.* María Teresa Larrauri Ucelay.
D. Félix Cifuentés Otero.

B) Ingenieros y Licenciados

D Joaquín Puñet Aznar.
D. César Bachiller Solano.
D. Carlos Gómez Iglesias.
D. José Prieto Diego.

Los aspirantes seleccionados se incorporarán a la Dirección 
General de Urbanismo el día 2 del próximo mes de octubre.

Lo que se inserta en este periódico oficial para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director general, Presi
dente del Jurado, Bernardo Yncenga Acha.

24853 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por la obra. 256-GR-Ú. Em
balse de Canales. Camino a la Presa e instalacio
nes. Término municipal de Güéjar Sierra (Gra
nada).

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5 de marzo 
de 1976 fueron declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por lo tanto es aplicable a las mismas el procedi
miento previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pu
blica el presente edicto, convocando a todos los propietarios, 
titulares de derechos reales inscritos en Registros públicos o 
de intereses económicos, personales y directos de las fincas 
que más abajo se relacionan, a una reunión previa en el Ayun
tamiento de Güéjar Sierra el día 17 de octubre de 1976, a las 
once da la mañana.

A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas a la 
ocupación, podrán hacerse acompañar de Peritos y un Notario, 
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, asi 
como podrán formular por escrito, ante el Servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
las alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los biene9 afectados por la urgente ocupación, todo ello de 
acuerdo con el artícuo 50 del Reglamento de 20 de abril de 1957.

Descripción de las fincas

Número de fincas: Unica. Propietario: Don Manuel Marios 
Porras. Nombre de la finca o paraje: Fuente Ligero.

Sevilla, 22 de septiembre de 1978- — El Ingeniero-Director, 
M. Palancar.—11.009-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24854 ORDEN de 21 de julio de 1978 por la que se dictan 
normas para acceso de los funcionarios de carrera 
de la Universidad de Murcia a vacantes existentes 
en Escalas de nivel superior.

Ilmos. Sres.; Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posi
bilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
Autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8-°, 2, del citado Estatuto, modifi
cado por el Decreto 3470/74, de 20 de diciembre, en relación 
con lo dispuesto en su articulo 2.°.1 establece que los Ministros 
podrán dictar para cada Organismo adscrito a su Departamento 
normas por las que se establezoan pruebas selectivas restringi
das para el aóceso de los funcionarios de carrera a un deter
minado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior 
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos 
posean la titulación requerida y acrediten, mediante las pruebas 
selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 
8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 3476/74, de 20 de diciembre, la Uni
versidad de Murcia podrá cubrir un 50 por 100 de las vacantes 
existentes en las distintas Escalas, plantillas o grupos de pla
zas, mediante oposición restringida entre funcionarios de ca
rrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o plazas dé 
diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se 
encuentren en posesión de la titulación académica requerida 
para el acceso a la vacante de que se trate y acrediten en las 
pruebas selectivas correspondientes la capacidad necesaria..

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3470/74, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas o 
plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
titulo de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a Escalas 
o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera en 
al propio» Organismo, aún cuando no posean aquella titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el articulo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1904, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en el 
artículo 6.º.2.d) y Disposición Transitoria Sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. '
Madrid, 21 de julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.


